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administración local

AY U N TA M I E N TO S

SORIA
se pone en conocimiento de todos los contribuyentes afectados por el impuesto sobre Vehí-

culos de tracción mecánica, correspondiente al ejercicio de 2017, que durante el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, se encontrará expuesto al público el padrón correspondiente a di-
cho impuesto, a los efectos de que pueda ser examinado y presentar contra el mismo las recla-
maciones que se consideren oportunas por los legítimos interesados, en base a lo establecido
en el real decreto 2/2004, regulador de las Haciendas locales.

soria, 31 de enero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                266

TARDAJOS DE DUERO
de conformidad con el acuerdo Plenario de fecha 19 de enero de 2017, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la para la adjudicación del aprovecha-
miento cinegético del monte del c.U.P nº 183 denominado “Bardal y carrascosa” propiedad
de este ayuntamiento, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: E.l.m. de tardajos de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: ayuntamiento de los rábanos.
2. domicilio: c/ real n° 2.
3. localidad y código postal: los rábanos, 42191.
4. teléfono: 975 22 59 05.
5. correo electrónico: losrabanos@dipsoria.es.
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 días hábiles contados des-

de el día siguiente a la publicación del presente acuerdo.
d) número de expediente: 2017.
2. Objeto del contrato: aprovechamiento cinegético.
a) descripción del objeto: monte del c.U.P nº 183.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta.
4. Importe del contrato:
a) Precio de tasación: 13.885,30 euros (iVa no incluido).
5. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
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6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 días hábiles desde la publicación del presente anuncio.
b) modalidad de presentación.
c) lugar de presentación:
1. dependencia: ayuntamiento de los rábanos.
2. domicilio: c/ real n° 2.
3. localidad y código postal: los rábanos, 42191.
4. teléfono: 975 22 59 05.
5. correo electrónico: losrabanos@dipsoria.es.
7. apertura de las ofertas.
a) dirección: E.l.m. de tardajos de duero.
b) localidad y código postal: tardajos de duero, 42191.
c) Fecha y hora: a las 19,00 horas del cuarto día hábil siguiente, siempre que sea jueves.
tardajos de duero, 19 de enero de 2017.– El alcalde, roberto lópez redondo.             253

VALDELAGUA DEL CERRO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada el 5 de diciembre de 2016 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta entidad para 2017, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................5.000
impuestos indirectos ...........................................200
tasas y otros ingresos......................................4.800
transferencias corrientes .................................5.000
ingresos patrimoniales.....................................4.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total inGrEsos ......................................29.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................5.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........13.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................11.500
total Gastos ..........................................29.500

aprobar, en consecuencia, la plantilla del personal que dicho presupuesto contempla, inte-
grada por:

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1 secretaria-interventora: Uno en agrupación con los municipios de matalebreras y trévago.



según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
relacionado presupuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Valdelagua del cerro, 27 de enero de 2017.– El alcalde, ruymán domínguez rueda.    235

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del ayuntamiento de Valdelagua del cerro, adoptado en fecha 23 de diciembre de 2016, de
la modificación presupuestaria 1/2016, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Aplicación presupuestaria           Nº                              Descripción                            Euros
9200  ss. carácter general      22609    actividades culturales y deportivas                 5000
                                                              total gastos                                                     5.000

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria           Nº                              Descripción                            Euros
1650  Alumbrado Público       61900    otras inversiones de reposición                      5.000
                                                              total gastos                                                     5.000

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

Valdelagua del cerro, 27 de enero de 2017.– El alcalde, ruymán domínguez rueda.    234

VALDERRODILLA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales apro-
bado por r.d.l 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercicio 2017, aprobado inicialmente por la corporación
en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2017

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.
refundido y por los motivos taxativamente enumerados en el n° 2 de dicho art.170, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro general.
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c) órgano ante el que se reclama: El Pleno de la corporación.
Valderrodilla, 26 de enero de 2017.– El alcalde, carmelo Gómez sanz.                          224

VALDERRUEDA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985 de 2 de abril, y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, aprobado por r.d.l. 2/2004 se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio 2017 aprobado inicialmente por la Junta Vecinal
en sesión celebrada el 23 de enero de 2017

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 de la citada ley
2/2004 citada a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 art. 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
Valderrueda, 23 de enero de 2017.– El alcalde, José luis martínez calvo.                      225

VILLASECA DE ARCIEL
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril
de 1.986, y habida cuenta que la asamblea Vecinal en régimen de concejo abierto, en sesión
celebrada el día 29 de noviembre de 2016 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2017, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017

inGrEsos
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos .........................................13.600
impuestos indirectos ...........................................950
tasas y otros ingresos......................................5.800
transferencias corrientes ...............................18.340
ingresos patrimoniales ...................................11.300
total inGrEsos ......................................49.990

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................7.140
Gastos en bienes corrientes y servicios ........32.300
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ..............................10.500
total Gastos ..........................................49.990

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.



según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villaseca de arciel, 31 de enero de 2017.– El alcalde, dámaso Garcés ruiz.                  243

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD RÍO IZANA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la asamblea de concejales
fecha 27 de diciembre de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos n.° 1/2016 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de ampliación de créditos, financiado con cargo al re-
manente de tesorería para gastos generales, que se hace público con el siguiente contenido re-
sumido por capítulos:

1. Gastos:
  Capítulo                            Consign. actual                                        Ampliaciones        Consig. definitiva

       1                                  31.700                                           5.444                  37.144
       2                                  63.800                                           1.142                  64.942
                                                       total amPliacionEs                                      6.586

2. Financiación:
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes

términos:
Estado de ingresos

            EC O N Ó M I C A                 

                Concepto                    Descripción                                                            Euros

                 870                    remamente de tesorería disonible            6.586
                                           total inGrEsos                                         6.586

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

En tardelcuende, a 2 de febrero de 2017.– El Presidente, ricardo corredor Álvarez.     260
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10337.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10337, denominado Borjabad, iniciado a instancia de club deportivo de
cazadores y Pescadores “san saturio”. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Borjabad en la provincia de
soria, con una superficie de 1.318,68 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de enero del 2017.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            230

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10092.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10092, denominado Pinilla del olmo, iniciado a instancia de club depor-
tivo de cazadores y Pescadores “san saturio”. El objeto del referido expediente es el procedi-
miento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Baraona en la provincia
de soria, con una superficie de 1.552,41 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de enero del 2017.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            231

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10090.
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En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10090, denominado coto del Puerto, iniciado a instancia de club depor-
tivo de cazadores y Pescadores “san saturio”. El objeto del referido expediente es el procedi-
miento de Prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de ausejo de la sierra,
Villares de soria (los), en la provincia de soria, con una superficie de 3.272,60 hectáreas. 

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de enero del 2017.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            232

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10019.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del club
deportivo de cazadores y Pescadores “san saturio”. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de riba de Esca-
lote (la) en la provincia de soria, con una superficie de 2.187,92 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de enero del 2017.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            233

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10594.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10594, denominado Fuentes de magaña, iniciado a instancia de ayunta-
miento de Fuente de magaña. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga
del coto de caza situado en los términos municipales de Fuentes de magaña, cerbón, magaña,
Valtajeros, en la provincia de soria, con una superficie de 1.618,15 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 16 Viernes, 10 de febrero de 2017 Pág. 450

B
O

P
S

O
-1

6
-1

0
0
2
2
0
1
7



ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1,
42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, a 1 de febrero del 2017.–.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José
antonio lucas santolaya.                                                                                                        273

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural ca-
nalizado en el término municipal de Medinaceli (Soria) a favor de “Gas Natural Castilla
y León, S.A.”

antEcEdEntEs dE HEcHo:
con fecha 24 de junio de 2015, la empresa Gas natural castilla y león, s.a, presenta soli-

citud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en el
municipio de medinaceli (soria) junto con el correspondiente proyecto. El 31 de julio de 2015
se aporta documentación al mismo como contestación a la solicitud formulada por el servicio
territorial de industria, comercio y turismo el 14 de julio. 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud, así como el correspondiente
proyecto técnico básico, con inserción del anuncio en el “diario de soria” el 11/08/2015/2014,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el 4/09/2015 y en el B.o.c. y l. el 1/09/2015.

como resultado del trámite de información pública la sociedad redexis Gas, s.a. solicita
con fecha 28 de septiembre de 2015 en el servicio territorial de industria, comercio y turismo
de soria, autorización administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en el
término municipal de medinaceli, adjuntando proyecto en competencia. así como alegaciones
al proyecto presentado por Gas natural castilla y león, s.a.

las alegaciones presentadas por redexis Gas son remitidas a Gas natural castilla y león,
s.a. quien contesta a las mismas el 19 de noviembre de 2015.

con fecha 5 de octubre de 2015 se requiere documentación adicional a redexis Gas por parte
del servicio territorial de industria, comercio y turismo. contestación que se recibe el 20 de
octubre.

El servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria remite a esta dirección Ge-
neral copia completa de los expedientes el 22 de enero de 2016. 

FUndamEntos dE dErEcHo:
la dirección General de Energía y minas de la consejería de Economía y Hacienda es com-

petente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el decreto
41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Eco-
nomía y Hacienda, la ley 3/2001, del Gobierno y de la administración de la comunidad de
castilla y león, decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de competen-
cias y la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 451 Viernes, 10 de febrero de 2017 Núm. 16

B
O

P
S

O
-1

6
-1

0
0
2
2
0
1
7



Vistos: la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; el real decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el real
decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones
gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas natural; la orden del
ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, por el que se aprueba el reglamento de re-
des y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias, mo-
dificada por las órdenes del ministerio de industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6
de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto presen-
tado por Gas natural castilla y león tiene prioridad en la fecha de presentación de solicitudes
y presenta un mejor aprovechamiento de los recursos técnicos y humanos al ser titular de au-
torizaciones administrativas para las distribuciones de gas natural canalizado en áreas geográ-
ficas próximas.

Examinados los documentos que obran en el expediente de autorización administrativa pre-
via, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado, su capacidad técnica y solven-
cia económica y financiera para la correcta prestación del servicio solicitado.

Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones proyec-
tadas, y su adecuación a los reglamentos de seguridad vigentes y las relativas a la explotación,
calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior autorización de aproba-
ción de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria, una vez otorgada la autorización administrativa previa.

indicar asimismo que la planta satélite de abastecimiento de gas natural licuado se considera
parte del proyecto de distribución de gas natural al municipio, por no ser posible la conexión a
gasoducto de gas natural existente al que pueda conectarse la red de distribución. no obstante,
la empresa Gas natural castilla y león, s.a. queda obligada a la conexión a gasoducto, tan
pronto como exista tal posibilidad, con el consiguiente desmantelamiento de la planta satélite
de Gnl.

Visto la propuesta del servicio de ordenación y Planificación Energética, 
rEsUElVo:

otorgar a la empresa Gas natural castilla y león, s.a. autorización administrativa previa
para la distribución de gas natural en el término municipal de medinaceli (soria).

la autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran a conti-
nuación:

Primera.- la empresa Gas natural castilla y león, s.a deberá cumplir, en todo momento,
con relación a las instalaciones para la distribución de gas natural en el término municipal de
medinaceli, cuanto se establece en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarbu-
ros, así como las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el
decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento general del servicio
público de gases combustibles, en el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; en el real decreto 949/2001, de 3 de
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agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un
sistema económico integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y
desarrollo del mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las
disposiciones legislativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la ley 21/1992,
de 16 de julio, de industria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad
de desarrollo de la misma; en el reglamento técnico de distribución y utilización de combusti-
bles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos
919/2006, de 28 de julio, en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria
de 18 de noviembre de 1974, y modificada por las órdenes del ministerio de industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo
de 1998.

segunda.- las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán de reali-
zarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa.

las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado documento
técnico son:

Ámbito: término municipal de medinaceli (soria).
tipo de gas: la autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente, para

gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma UnE-En-437.
características de la instalación: 
Planta satélite de almacenamiento y gasificación de Gnl, de 20 m3, con gasificación atmos-

férica y recalentadores en serie con los gasificadores atmosféricos, sistema de odorización y es-
tación de regulación y medida (Erm). 

red de distribución con presión máxima de operación 5 bar, realizada en PE de alta densi-
dad, con una longitud de 5.049 m. 

Presupuesto: 406.008,44 euros.
tercera.- Gas natural castilla y león, s.a. constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por

valor de 8.120,17 €, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones que figura
en el proyecto básico de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con-
forme a lo prevenido en el artículo 73.4 de la ley 34/1998, del sector de Hidrocarburos.

la citada fianza se constituirá en la tesorería General de la comunidad de castilla y león,
en cualquiera de las formas indicadas real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público. Gas na-
tural castilla y león, s.a. deberá remitir a la dirección General de Energía y minas la docu-
mentación acreditativa del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de un mes, a partir de su
constitución.

cuarta.- a efectos de concretar el proyecto de ejecución de las instalaciones en detalle, Gas
natural castilla y león, s.a. deberá presentar en el servicio territorial de industria, comercio
y turismo de soria, para la autorización del proyecto o proyectos técnico-constructivos de des-
arrollo y ejecución del anteproyecto presentado, en el que se determinarán en detalle las insta-
laciones de distribución de gas natural en el término municipal de medinaceli, en el plazo de 6
meses desde la notificación de la presente resolución.
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no obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de la Junta de castilla y le-
ón variaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y existentes, autorizar,
o no, dichas variaciones.

Quinta.- las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones es-
tablecidas en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de ju-
lio y en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y en sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria, de 18 de noviem-
bre de 1974, modificada por órdenes del ministerio de industria y Energía, de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

sexta.- Gas natural castilla y león, s.a. deberá mantener una correcta conducción del gas
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así como una ade-
cuada conservación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes, reparación de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar
la protección y seguridad de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación,
mantenimiento y buen funcionamiento de las instalaciones.

El suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y 75 (en re-
lación con el 77.2) de la ley del sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no se oponga a
la anterior, el título iii del real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que Gas natural
castilla y león, s.a. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones nece-
sarias para atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la presente
autorización administrativa previa. En caso que el titular de la presente autorización se negase a
prestar el suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, el órgano territorial
competente en la materia comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa; en caso contra-
rio, hará obligatorio el suministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

séptima.- las actividades llevadas a cabo mediante las instalaciones autorizadas, estarán su-
jetas al régimen general de acceso de terceros, conforme a lo establecido en la ley 34/1998, de
7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, y demás disposiciones de aplicación y desarrollo de
la misma.

las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades de las citadas
instalaciones, serán las generales que se establezcan en la legislación en vigor en cada momen-
to sobre la materia. así mismo, la gestión de las mismas deberá adaptarse, en cuanto al régimen
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en
cada momento la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta como refe-
rencia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone re-
conocimiento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la retribución de los acti-
vos.

octava.- la determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se regirá por el
capítulo Vii de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. sin perjuicio de
lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones se esta-
blezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente y a cuantas otras disposi-
ciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el ministerio competente y por esta consejería, so-
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.
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novena.- El servicio territorial competente en materia de energía cuidará del exacto cum-
plimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución.

aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el servicio territorial po-
drá inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido del titular de la
presente autorización el certificado final de obra de las instalaciones (firmado por técnico com-
petente y visado por su colegio oficial), extenderá, si procede, la correspondiente acta de puesta
en marcha.

los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el área afectada por
esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por el titular de la presente al
servicio territorial competente, con la debida antelación. dicha comunicación deberá efectuar-
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o
con anterioridad a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección
de cualquier instalación objeto de esta autorización administrativa previa.

décima.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones expresadas, por la decla-
ración inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Undécima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros organismos y en-
tidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la consejera de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto a los artículos 121 y 122 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas, de acuerdo con la disposición transitoria tercera c) de la citada ley. león, 30
de noviembre de 2016. El director General de Energía y minas, ricardo González mantero.

soria, 20 de enero de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                       216

RESOLUCIÓN de fecha 19 de enero de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto de ejecución de nuevos apoyos número 66-1 y sustitución del número 67,
en el circuito arj-702, de la línea de media tensión a 15 KV entre los apoyos números 66 y
67, para nuevo suministro en el término municipal de Medinaceli (Soria). Expediente:
IE/AT/486-2016.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 25 de noviembre de 2016 se recibió solicitud de autorización administrativa y

aprobación del proyecto de ejecución de nuevos apoyos número 66-1 y sustitución del número
67, en el circuito arJ-702, de la línea de media tensión a 15 kV, entre los apoyos números 66
y 67, para nuevo suministro en el término municipal de medinaceli (soria). En dicho escrito se
solicita por parte de la empresa, la aplicación del procedimiento abreviado según decreto
13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en castilla y león.
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durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados.

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 17 de enero de 2017 por parte
de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.

FUndamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y Em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.

ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
Este servicio territorial, rEsUElVE:
1.- aUtoriZar a Unión Fenosa distribución, s.a., la instalación eléctrica descrita. Esta

autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléc-
trico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento so-
bre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

reforma de línea aérea de media tensión a 15 kV, denominada arJ-702, consistente en:
- instalación de dos apoyos tipo c, correspondientes a los números 66-1 y 67, incluido des-

montaje del apoyo número 67 existente.
- retensado del vano entre los nuevos apoyos 66-1 y 67, con conductor de aluminio tipo la-

110, 12/20 kV, de longitud 192 metros.
- retensado del vano entre el nuevo apoyo 67 y el apoyo existente 67-1, con conductor de

aluminio tipo la-56, 12/20 kV, de longitud 73 metros.
- instalación de nuevos vanos aéreos entre los apoyos 66 y 66-1, y entre el nuevo apoyo 67

y el apoyo existente 68, con conductor de aluminio tipo la-110, 12/20 kV, con longitudes 118
y 29 metros, respectivamente. incluido desmontaje del conductor la-110 existente entre el
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apoyo 67 a desmontar y el apoyo existente 68 y desmontaje de 118 metros de conductor la-
110 existente entre el apoyo 66 existente y el nuevo apoyo 66-1.

- instalación de tramos subterráneos con conductor tipo rHZ1-2ol 12/20 kV con sección
3x240 mm2, doble paso aéreo-subterráneo, desde el nuevo apoyo proyectado número 66-1 has-
ta nuevo centro de seccionamiento, con longitudes de 15 metros cada uno.

3.- EstaBlEcEr las condicionEs siGUiEntEs: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de sEis mEsEs, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual, el
titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de Un mEs
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero. 

lo que se traslada para su conocimiento a efectos del artículo 21 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

soria, 19 de enero de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                       241

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBaJo

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación de las tablas salariales definitivas del año 2017 para el convenio colectivo del
Sector Agrícola-Ganadero de la provincia de Soria.

convenio o acuerdo: agrícola Ganadero Forestal (ahora se denomina agrícola Ganadero).
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Expediente: 42/01/0006/2017.
Fecha: 31/01/2017.
asunto: resolución de inscripción y publicación.
destinatario: Judit Borobio sanz.
código 42000015011981.

Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial para el sec-
tor agrícola Ganadero de la provincia de soria, recibida en esta oficina territorial de trabajo
el día 27 de enero de 2017 y suscrita en día 20 de enero de 2017 por la que se acuerda calcular
las tablas salariales definitivas del año 2017 conforme a lo pactado en el artículo 3° del conve-
nio colectivo, esta oficina territorial de trabajo, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas en el art. 90.3 del r.d.l. 1/1995, de 24 de marzo, en relación con el r.d. 831/1995, de
30 de mayo, decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla y león, en materia
de trabajo,

acUErda:
Primero: ordenar su inscripción en el libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta dE la comisión nEGociadora dEl conVEnio colEctiVo ProVincial
Para El sEctor aGrÍcola-GanadEro dE la ProVincia dE soria

Asistentes:
Por FOES y APORSO:
d. miguel angel ortiz latorre
d. Jose antonio Grueso cacho
d. raúl labanda molinos
d. carlos Jiménez martínez
d. manuel Fernández moreno
d. Jesús ciria Garcia de la torre
dña. Judit Borobio sanz (asesora)
Por UGT:
d. luis miguel díaz Herrero (asesor)
Por CC.OO:
d. Juan José catalina martín (asesor)
d. Álvaro torres delgado (asesor)

En soria siendo las trece horas del día veinte de enero del año 2.017 se reúnen en los locales
de FoEs las personas relacionadas al margen que conforman la comisión negociadora del
convenio colectivo Provincial para el sector agrícola-Ganadero de la provincia de soria.

la reunión tiene por objeto adaptar el convenio, procediendo a calcular las tablas salariales
definitivas del año 2017, conforme a lo pactado en el artículo 3º del convenio colectivo. Pro-
cede pues, calcular las tablas incrementando las definitivas del año 2016 en un 1,00%.
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asimismo se acuerda por unanimidad las siguientes cantidades como definitivas para el año
2017 conforme a lo pactado en el artículo 22º del convenio:

- 40,30 euros la dieta completa.
- 17,60 euros la media dieta.
- 254,33 euros para los guardas jurados de caza y pesca y similares.
se acuerda por unanimidad las siguientes cantidades como definitivas para el año 2017 con-

forme a lo pactado en el artículo 12º del convenio: en 26,58 euros y 37,21 euros.
se acuerda remitir la presente acta a la autoridad laboral para su registro y publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
y en prueba de conformidad, se firma la presente tras su lectura y ratificación en su conte-

nido, en el lugar y fecha del encabezamiento en sextuplicado ejemplar y a un solo efecto.
Tabla salarial definitiva año 2017

                                                                                                       Euros diarios

Grupo profesional 1.- Técnicos                                                            36,57
Grupo profesional 2.- Personal administrativo                                        
Jefe de oficina                                                                                      35,74
oficial 1ª administrativo                                                                      34,94
oficial 2ª administrativo                                                                      34,11
auxiliar administrativo                                                                        33,27
Grupo profesional 3.- Personal operarario                                             
capataces, encargados o jefes de equipo                                             32,43
tractoristas y conductores de máquinas agrícolas                               31,58
Especialista 1ª                                                                                       29,95
Especialista 2ª                                                                                       29,18
Guardas rurales, caseros y obreros fijos internos                                28,34
oficiales de 1ª de oficios clásicos                                                        29,95
oficiales de 2ª de oficios clásicos                                                        29,18
Personal no cualificado                                                                        27,49

Tabla salarial anual definitiva año 2017

                            Grupos                                                  Salario        Salario         Extra de    Extra de     Extra de
                                                                                              día           365 días           Julio       Navidad     S. Isidro

Grupo profesional 1.- técnicos                                          36,57       13.348,05        1097,10     1097,10     1097,10
Grupo profesional 2.- Personal administrativo                                                                                                    
Jefe de oficina                                                                    35,74       13.045,10        1072,20     1072,20     1072,20
oficial 1ª administrativo                                                    34,94       12.753,10        1048,20     1048,20     1048,20
oficial 2ª administrativo                                                    34,11       12.450,15        1023,30     1023,30     1023,30
auxiliar administrativo                                                      33,27       12.143,55          998,10       998,10       998,10
Grupo profesional 3.- Personal operarario                                                                                                           
3. capataces, encargados o jefes de equipo                       32,43       11.836,95          972,90       972,90       972,90
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

4. tractoristas y conductores de máquinas agrícolas         31,58       11.526,70          947,40       947,40       947,40
5. Especialistas de 1ª                                                           29,95       10.931,75          898,50       898,50       898,50
6. Especialistas de 2ª                                                           29,18       10.650,70          875,40       875,40       875,40
7. Guardas rurales, caseros y obreros fijos internos           28,34       10.344,10          850,20       850,20       850,20
8. oficiales de 1º de oficios clásicos                                  29,95       10.931,75          898,50       898,50       898,50
9. oficiales de 2ª de oficios clásicos                                  29,18       10.650,70          875,40       875,40       875,40
10. Personal no cualificado                                                27,49       10.033,85          824,70       824,70       824,70

soria, 31 de enero de 2017.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo de soria, noemí
molinuevo Estéfano.                                                                                                               242

administración dE JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-

cial nº 1 de Soria,
HaGo saBEr: Que en resolución dictada en el proceso seguido a instancia de dª Patricia

chico González contra Espacios Geometrios Estructurales, s.l. en reclamación de cantidad re-
gistrado como Po 114/2016 se ha acordado, citar al demandado citado anteriormente, a fin de que
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado, situado en c/ aguirre, 3-5 el día 10/03/2017 a
las 12,00 horas para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: su interrogatorio como deman-
dado, y tal efecto se le indica que: si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de
la demanda en la que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte per-
judiciales (art. 91 nlJs). 

documental: debiendo aportar a los autos la siguiente documentación: nominas de los pe-
ríodos reclamados, así como el contrato de trabajo y carta de finalización de contrato.

si citados documentos no se aportan en el tiempo requerido, sin mediar causa justificada, po-
drán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con la prueba acordada
(art. 94.2 lJs) .

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina Judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

y para que sirva de citación al demandado Espacios Estructurales, s.l. con ciF B42193037
se expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios.

soria, 30 de enero de 2017.– la letrada, antonia Pomeda iglesias.                                 249
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